
«ARQUEO 
concertado60 OtoMi; MARTES 9 DE JWIO DI ¡9^

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se peSlie* lee siartee, jaevee y e*b**ee

le suscribe en la Asc»s¡«<IípogrdKco, calle de la MIseficerdIa námere 4.
Los sascrlptcres tienen derecho además de loa números ordinarios a les extraer* 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al mes S pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores. palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9124
Lu layes iblUetáe ■ le Feeíeeela, I1U1 xdyncentea, CasafiM y tarrU«f¡ea ie 

Aitie» lejetas a la iecialaaiéB yeelaialat, a lea veíate 4Ua te la fres alga tita, el ea 
ella se se «IsfNwlcra etra cesa, le eatieate ¡tecla sa »re«algaeiía el Ala a «ue tef* 
*lao l»lBsetcMa de 1» Ley es la

Las leyes, órdenes y annecios que se manden publicar ea lee Beta® tas OnciALaa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editeree 
de ¡os mencionados periódicos (R. O. d< 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S. M el de f Don AKoneo XIII (que 

Dios guarde), 8. M la Reina Doña Vio 
teria SagenU, 8. A R. el Principe de 
litarías 6 Infantes y demás personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud, 

(Gacetas 5 al 7 de Junio}

Núm, 1507

Gooierno Civil
Secretaria.—Negociado 3.°

Circular
Por la presente, y a petición del Se- 

lor Presidente de la Sección de Clasiti- 
CMión y revisión de Menorca, se anun
cia que dicha Sección celebrará sesión 
el día 3 de Julio próximo para la con
cesión de prórrogas de 2 * clase a que 
le refiere ei Capitulo XIV del Reg-a- 
mentó de Reciuiamiento de 27 de Fe
brero último.

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 316 del citado Re* 
glamento,

Palm» 6 de Junio de 1925.
El Gobernad ir,

José Pérez García-Arguelles

Nüm. 1508

Como ampliación a mí circular de 19 | 
M»yo último, inserta en el Bo l k t in  s 

Of ic ia l  de esta provincia del día 23 
M mismo, referente a la expedición | 

pasaportes, los Sres. Alcaides de los ! 
Pueblos de esta provincia procederán, j 
*1 remitir a este Gobierno, para ser | 
debidamente requisltados los mismos, 8 
* acompañar, además de la certifica- | 
ción de vecindad de ios interesados, la : 

acia de nacimiento, la del con- i 
'uuttmienio paterno, si son menores, a ; 
^el consentimiento de sus maridos, 1»# , 
Afloras casadas, que deseen viajar sin 
^ios y el documento militar acreditan- | 
*0 de estar en condiciones de poderse 
Aladar al extranjero, si se trata de 
Hrones mayores de 20 y menores de 
^0 años, cuyos documentos les serán 
Sueltos, menos la instancia que los 
fresados deberán producir en sollci- 
M de pasaporte dirigido a mí autorí- 
^ád, detallando además oe sus cirouns- 
^ucias personales, el motivo del viaje.

Oaidarán de enviar dichos documen- 
Ub debidamente reintegrados, haciéa- 
^olo sin el pasaporte con póliza de cln- 
50 Pesetas, A éste no le pondrán las 
lefias de expedición y caducidad, pués 

las pondrá este Gobierno al ha- 
su registro.

“alma 8 de Junio de 1925, 
El Gobernador, ..

Joeé Pérea Garoia-Arguelled

Núm. 1506 s clones de Secretarios acordadas antes y « Vengo en decretar lo siguiente:
V u#<A„ nnminÁi ratificada da los I después del 13 de Septiembre de 1923, | Articulo l.° Se crea con carácter
Relación no _ _ | pendlendo lo9 unoa de resolución en vía j transitorio, en el Ministerio de la Go-

propietarios de las han de ;dmi|.18tratíva y lo9 otro8 de decÍ8ÍÓQ bernacíón, una Junta encargada de re-
yí^n'de86!» cahe del Arcóle la Mer- judicial en la contenciosa. Y como an- | solver, en el improrrogable plaio de

^.n d® p C&, 1 I tes de que se ultimen por resolución | tr,es meses, todos los recursos tanto gn-
ced de es a L*p a . 1 deQQÍt¡va han de transcurrir muchos | bernativos como contensíoso-admínie-
Nombres de los propietarios.—Situación I meses, o se proveen las vacantes inte- 8 trativos, entablados contra las destitu-

correlativa de las propiedades.—Clase | finamente con riesgo del interés públí- | clones de Secretarios de Ayuntamiento,
de tas mismas.—Nombres de los arren. i co y a,n gatantia8 de competencia, en g acordadas por las Corporaciones muñí-
datarlos. i aigUQoa casos, o se adjudican a los opo- cipales o las Autoridades gubernativas,
^Propietario, Don Márcos Carbonell I 8itores, con evidente peligro para éstos I ames de la promulgación del Regla- 

Manresa; situación correlativa da Ja t de qUQ una resolución posterior suprima j mentó de Secretarios, Interventores, y 
propiedad, 1.a C. Velazquez números I ¡a vacante que ellos ocuparon, Estos | demás empleados municipales, aproba* 
61 y 63 angular Arco Merced numero [ hechos demandan, pues, una rápida ' do por Real decreto, fecha 23 de Agos- 
2; ciaea de la misma, 2 entresuelos y I tramitación— incompatible con ciertas | to da 1924, siempre que dichos recur- 
planta baja, nombres de los arrenda- I formas procesales—de todos los recur- 1 sos se hallen pendientes de resolución 
tartos, D. Bartolomé Orespi Cladera, | 8O9 antes aludidos, para que cuanto ’ en cualquier trámite e instancia, 
D, Sebastián Fortaza y el mismo pro- j antes desaparezca el actual estado del Artículo 2.° La Junta a que se re- 
ple’ario. ( confusión. I fiare el articulo anterior estará inte-

Propíetario, D, José Gil Balaguer; | Por otra parte la obra de saneamien- I grada por el Director general de Ad
situación correlativa de la propiedad, | t0 emprendida por el Directorio, queda- ¡ ministración, Presidente; un Oficial 
2.a C. Arco de la Merced n.° 4; clase de | r¡a incompleta sí no se apelase a siete- I Letrado del Consejo de Estado y un 
la misma, piso 1.® y azotea; nombres ma3 excepcionales, de los que ofrecen g Secretario de Ayuntamiento, que lo se
de los arrendatarios, Doña Francisca i ejemplo los que se han aplicado al or- rá de la Junta con voz y voto. A petl- 
Suau Palou y D. Juan Cazador Dupuv. dan judicial, con tan provechoso rendí- clón de la Junta, fundada en el núme-

Propietaria, D.a Rita Aguiló Valentí; I miento, acaso precisamente porque | ro de expedientes que ha de examinar, 
situación correlativa de la propiedad, tuvieron por base más que la letra de ■ podrá aumentarse prudenciamente el 
3.a O. Arco de la Merced números 6 y ; ¡a L9y ia conciencia estricta del juz número de sus miembros.
10; clase de la misma, pisos 1.® y 2 ®; 1 gador. | Articulo 3,® La Junta apreciará M*

I nombres de los arrendatarios, Doña j No hay razón para seguir ahora dis- bramente las pruebas que se le sumí
; Catalina Pou Mesquida y D. Antonio i tinto camino, porque en materia de [ nistren y resolverá par unanimidad o 

Ruiián Mesquida, I correcciones impuestas a Secretarios y í por mayoría en conciencia, siendo ina-
Propietaria, D.a Francisca Vañy Ja- I funcionarios municipales, un espilcable ’ pelables sus fallos, sin que contra ello» 

liá; situación correlativa de la propia- | apa81onamiento ha podido algunas ve- | quepa recurso alguno, ni por la forma 
daa, 4 a C. Arco de la Merced números | ce8 impulsar a la adopción de medidas de la tramitación, ni por el fondo del 
8, 14 y 12, clase de la misma, 2 plantas I legales en la forma e injustificadas en ! acuerdo, Asimismo podrá reclamar 
bajas y piso 1.®; nombres de ios arreo- g ei fondo, mientras que otras veces, en directamente cuantos informes y ante» 
datarlos, D.a Esperanza Pomar Pifia, : cambio, acuerdos sobradamente justí- cadentes estime necesarios, tanto de loi 
la misma propietaria y D • Esperanza ■ ficados en fondo resulten anulabies por g Tribunales como de las distintas depan- 
Pomar Pifia, | defectos extrínsecos imputables acaso a dónelas, Agentes y funcionarios del Es»

Con arreglo al articulo 17 de la ley | ¡a impericia o a la buena fe de las per- ; tado. Los interesados podrán hacer por 
de expropiación forzosa de Id de Enero S 8onas inesperadamente llamadas a re- | escrito, en plazo máximo de ocho días, 
de 1879, se señala el plazo de veinte | g¡r y purificar la vida local. Por ello, a | los alegaciones que estimen pertinen- 
dias para que las personas interesadas i ¡a pOr qUQ uQa mayor rápidez, se im- | tes, dirigiéndolas al Presidente de 11 
puedan exponer ante la Alcaldía, cuan- g pon6 una m¿8 amplia órbita jurisdioclo- - Junta.
to estimen conveniente contra la nece- j Dai en ¡08 encargados de sustanciar : Artículo 4,® Los Tribunales provin»
sidad de la ocupación que se Intenta. | eSQ3 recursos- y ello se logra con la ■ cíales de lo Contencioso, la Sala tercera

Palma 6 de Junio de 1925. ] creación de una Junta integrada con j-del Tribunal Supremo y los Gobiernos
e i Gobernador. „ | representaciones selectas, cuya misión 1 civiles remitirán al Ministerio de la

José Pérez García-Arguelles | de consistir escuetamente en evitar | Gobernación, en el término de quince
^^^^^=========s========== I que prospere lo que sólo ha tenido una ; días, todos loa recursos comprendidos 

- 1 1.* 1 apariencia de legalidad, síes injusto, j en ei articulo l.° de este Real decreto,
I ÍPÍlílHIil Í¡y I í íláíikTá I asi como que sobre la validez suostan- I que tengan pendientes de resolución.
I yvUyiUli SlM »lñi UfiV&lafi i giva prevalezcan accidentales censido' I Artículo 5.9 E¡ Ministerio de la Go»
I j raciones de trámite, 1 bernacíón dictará las reglas precisas

Fundando en las razones que prece- | para el cumplimiento de este Decreto,
den, el Presidente que suscriba, de ! Artículo 6,0 Quedan derogadas to-
acuardo con el Directano Militar, tiene j das las disposiciones que se opongan »

mVDr. iniAK? I ei 5onor de someter a la aprobación de j lo establecido en los artículos anterio-
„ , , ! V. M» el adjunto proyecto de Decreto, | res.

SEÑOR: Terminadas las oposiciones | Barcelona, 28 de Mayo de 1925. j Dado en Barcelona a veintiocho de
a Secretarlos de Ayuntamiento de pn- । SEÑOR- I Mayo de mil novecientes veinticinco,
mera categoría, y, empezadas ya las | a  T. R P de V M, I ATcnxiqn
de Secretarios de segunda, el Mímate- i A L, il. r. . |?1O de 1» Gonernacida tropieza con 1 Miguel Primo de Rivera y Orbaneia I h! Preddeate d»l Directorio Militar,
grandes dificultades para determinar! u v a f rxu'no^Tí) i Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja
Fas plazas vacantes a que legitimamen- DEGREW i a
te han de aspirar los opositores apro= | De conformidad con lo propuesto por I t X i
baaoa. Son, en efecto, muchos loe re- I el Jefe dei Gobierno, Presidente dei I
CUTBOB promovidos contra las distila-1 Directorio Militar, I

D1L DIÜKOTOHIO MILITAS

M.C.D. 2022
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GOBEKNACION

Re a l  0BD8N ClBOULAB
Ante laa numerosas consultas que 

Be hacen con relación a los haberes de 
Secretarios de Ayuntamiento , que han 
de consignarse en el próximo Presu
puesto, es pertinente dictar lagunas nor
mas aclaratorias que permitan aplicar 
con uniformidad de criterio lo dispuesto 
en los artículos 226 del Estatuto y co> 
rrespodieutes del Reglamento de funcio
narios municipales,

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1,® Con arreglo a lo establecido en 

el articulo 41 del Reglamento de Em 
picados municipales, mientras no se 
lleven a cabo las agrupaciones fono- 
sas, ordenadas con carActer general pa
ra todos los Ayuntamientos cuyo presu
puesto no sea el quintuplo del haber le
gal de su Secretario, no entrará en vi
gor la escala de sueldos mínimos que 
fija el articulo 87 de dicho Reglamento,

En los Ayuntamientos que es encuen
tro en ese caso, los Secretarios no po
drán percibir mientras la agrupación 
no se lleve a efecto, otros emolumentos 
que los que se hayan consignado en los 
respectivos presupuestos de 1924-25.

2.® Cuando a virtud de una agru
pación forzosa cesen uno o más Becre- 
tarios, el haber que como excedentes 
forzosos les asigna la cuarta disposión 
transitoria del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, habrá de fijarse con 
relación al sueldo que aquellos Secreta
rlos tenían ai publicarse el expresado 
Reglamento, por referirse la citada dis
posición transitoria a «sus actuales ha
beres» y no a los que establece el mis
mo Reglamento.
í, 8.® Los Gobernadores civiles que hu
bieran redactado proyectos de agrupa
ciones forzosas de ios Ayuntamientos 
de su provincia, a los efectos preveni
dos en el articulo 226 del Estatuto mu
nicipal, tomando como base les sueldos 
mínimos que fijaba el Real decreto de 
8 da Junio de 1921, los redactarán de 
nuevo con arreglo a los sueldos míni
mos que fija el Reglamentos de 23 de 
Agosto de 1924.

Los Gobernadores civiles, con infor
me de la Comisión provincial perma
nente y audiencia siempre de loe Ayun
tamientos interesados, podran proponer 
que se suspendan las agrupaciones for
zosas en aquellos casos en que por la 
dificultad ue comunicaciones o por las 
largas distancias existentes entre uno 
y otros Municipios, puedan ocasionar, 
a su juicio, perjuicios a los interesados.

De Real orden lo digo a V, 8. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años, Madrid, 1,® de 
Junio de 1925,

Ki Subsecretario encargado del despache, 
P. D„

CALVO SOTELO
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 3 de Junio}

GUERRA

Junta Gali^cadora de Aspirante» 
a destinos civiles

Concurso especial para cubrir pía- 
zas de Auxiliares de la Administración 
civil de primera y segunda clase en las 
Secretarias de gobierno de las Audien
cias territoriales que a continuación se 
relacionan, dependientes del Ministerio 
de Gracia y Justicie, las cuales se han 
de proveer con sujeción a los preceptos 
de la ley de 10 ae Ju io de 1885, de 
conformidad con la de Funcionarios de 
22 de Julio de 1918 y Reales órdenes 
de 18 de Febrero próximo pasado, 24 
de Abril siguiente y 9 de Mayo actual 
facetas uítmeros 20, 29 y 11, respecti
vamente), y programa que se publica
rá oportunamente por dicho Ministerio, 
en Suboficiales y Sargentos en situa
ción activa del Ejército y los de esta cía- 
09 ücenciadob absoluto# gus cuenten sois 

o más años de servicio y de ellos cuá^ó 
en el empleo, cuyas oposiciones comen
zarán un mes después de la publica
ción del programa:

Destinos a proveer
Dos plazas de Auxiliares de primera 

clase y tres de segunda en la Secreta
ria de gobierno de la Audiencia de Bar
celona, Burgos, Granada, Laa Palmas, 
Oviedo y Zaragoza, con sueldo de 2,500 
y 2.000 pesetas, respectivamente,

Condiciones queXhan de acreditar
No exceaer de la edad de treinta y 

cinco años y acompañar certificado de 
carencia de antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia,

Para poder tomar parte en las opo- 
Bíciones deberá abonar cada aspiran
te a la Habilitación de la Audiencia de 
Madrid 20 pesetas en metálico en el 
plazo de diez días, desde la fecha de la 
publicación de la lista de los admitidos.

Los ejercicios serán dos, uno teórico 
y otro práctico; el primero consistirá 
en contestar a dos preguntas sobre las 
materias siguientes: Derecho adminis
trativo, Organización y funcionamien
to de los Tribunales de justicia y Juz
gados, y una pregunta sobra uso de 
papel sellado en las actuaciones judl- 
cUlea. El segundo ejercicio versará so
bre las materias Bíguíentes: Gramática 
castellana y escritura a máquina y al 
dictado.

No t a s
1 .* Laa instancias de los aspirantes 

serán suscritas de puño y letra de los 
interesados e independientes de las del 
concurso ordinario y deberán tener en
trada en este Ministerio antes del día 
18 de Junio actual,

2 .* Los solicitantes tendrán presen
te las demas notas que se consignan al 
pie de la relación de vacantes de los 
concursos ordinarios»

Madrid, 1.® de Junio de 1925,-El ge
neral encargado del despacho, Duque 
de Tetnán.

(Gaceta 4 de Junio)

Núm, 1521
OOMiSIOiV PROVINCIAL 

DI BAL1ABE8
Abierto el día 31 de Mayo próximo 

pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles ai 
Sonto Cristo de la Sangre, que se vene
ra en ia iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1953'10 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 5 de Junio de 1925,— El Pre
sidente accidental, Guillermo Costa.

Núm. 1515
AYUNTAMIENTO DE PALMA

80 anuncia al público por ocho días 
a efectos de reclamación el acuerdo de 
este Ayuntamiento en que se rectifica 
el Presupuesto municipal de Palma, 
para el ejercicio de 1925-26 para adap
tarlo alas disposiciones del Estatuto 
Provincial.

Palma 5 de Junio de 1925,—El Al
caide, A. Llompart.

Núm. 1501
AYUNTAMIENTO DE 8ANCELLA8

Formados, por la Comisión Munici
pal permanente los pliegos de condi • 
clones para contratar medíante subas
ta pública, los arbitrios municipales 
denominados, de Puestos públicos, Ro
mana, Corral municipal y Maiadaro, 
da esta vina, y los de iguale# nombres 
dei lugar de Binuli que han de regir 
durante todo el ejercicio económico de 
1925-26, estarán expuestos ai publico 
a efectos de reclamación en la Secreta
rla de esto Ayuntamiento por espacio 
de ocho días.

La súbita so verificará con estricta 
sugeción a lo dispuesto en el articulo 
16 del Reglamento dictado en 2 Juno de 

1924 para la éoÜtraUción de Us obrgg 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, y tendrá lugar el día 26 
del actual en la plaza pública a la hora 
da las veinte y treinta minutos, por me
dio de pujas a la llana, adjudicándose 
al mejor postor; la cual se llevará a 
efecto por lotes separados,

Sancellas 4 Junio de 1925.—El Al
calde, Bartolomé Vlch.

Núm. 1499 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Se hace público para general conoci

miento y conforme está prevenido que 
el día veinte y siete del presente mes 
de Junio se celebrarán subastas públi
cas para arrendar por todo el año eco
nómico de 1925 a 26, loa arbitrios por 
impuestos Municipales siguientes bajo 
los tipos que se señalan.

Peeetee

1,® Arbitrio de Almotace
nía, Pesas y Medidas, , . , 17,300

2,° Arbitrio sobre Mata
dero .......................................... 6.525

3,® Puestos Publicoa de la
plaza. ..................................... 5.000

4 .» Ferias y Mercados , . 100
5 .o Transporte Reses , , 600
6 .° Corral Común. . , . 17
7 .® Sobre sillas y Mesas en

cafés y toldos ...... 1.000
Dichas subastas se verificarán en la 

Casa Consistorial despacho de la Alcai 
día empezando a las nueve horas con 
intérvalo de media hora y por el orden 
con que quedan enumeradas.

No su admitirá proposición que no 
cubra dichos tipos.

Loa pliegos se presentarán a la mesa 
que presida ol acto durante media hora 
conteniendo la proposición que será 
igual al modelo extendida en papel 
sallado de clase 8.* que acompañado 
del resguardo del depósito provisional, 
cédula del licltador,

El importe de los depósitos provisto 
nales será el cinco por cinto de los tipos 
de subasta y el que resulte rematante 
lo elevará al 10 por 100 del remate co
mo fianza definitiva.

Si resultara desierta alguna subasta 
por falta de licltadores se celebrarán 
segundas el día 29 del mismo mes a 
igual hora que las primeras bajo los 
mismos tipos.

Modelo de proposición
Di.IIiN,i...N..... vecino de..,,, según 

cédula personal que acompaña con ca
pacidad bastaste pura contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasm la exacción (¡a que sea) por to
do el ejercicio de 1925-26, me obligo a 
tomarlo en arriendo entregando ; al 
Ayuntamiento la cantidad de (en letras) 
aujetándose en un todo a laa menciona
das condiciones,

(Fecha y firma del proponente)
Felenítx 3 Junio de 19z5.—El Alcal

de, A. Rlgo.—P, A. de ia G. M. P.—El 
Secretario, Mateo Rosselló.

Núm. 1472
ALCALDIA DE FELANITX

Formada la matrícula industrial de 
esta ciudad para el próximo ejercicio 
de 1925 a 26 queda expuesta al públi
co a efectos de reclamación por espacio 
de 8 días en la Secretaría del Ayunta
miento; cuyo plazo empezará a contar 
desde el día siguiente al de la publica 
ción de este edicto en el B. O. de la 
provincia.

Felanitx 2 Junio da 1925.—El Al
calde, Miguel Bordoy. —El Secretario, 
Mateo Rosselló.

Núm. 1454
ALCALDIA DE PERRERIAS

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
489 del Estatuto Municipal el Ayunta
miento de mí presidencia, en sesión del 
dia de ayer, ha procedido a la designa
ción de ios Vocales natos de las Comi
siones de Evaluación del repartimiento 
resanando corresponder a los señores 
Bíguíentes;

De la Pane Real.—D. Juan Villalon- 
ga Martí, Contribuyen 0 por Rústica, 
domiciliado en el término.

D. Lorenzo Rotger Cardona, Oonltí 
huyeme por Urbana, domiciliado em 
término,

D.® María Purificación Pons Poní 
Contribuyente por Rústic», domicilia^ 
fuera del término.

D. Damián AGés Pona, Contribuyen, 
te por Industrial,

Da la Parte Personal, —Parroqm 
única,—Don Bartolomé Florit, Janer 
Cura Ecónómo.

D. B irto'omé Pona Riudavets, Gon. 
tribuyeme por Rústica,

D, Pedro Pons Simes, id, por Urban», 
D, Gabriel Barber Bagur, id por In, 

dustrial,
Asimismo quedan expuestos al públl.; 

co los documentos administrativos qm 
han servida de base para las anteriora 
designaciones.

Lo qua se publica para conocimienti 
general y a los efectos de reclamacíóo 
que, precisamente deberán formularle 
en su oaao, en el plazo de siete diai hi, 
hiles ante esta Alcaldía,

Ferrerias a 26 de Mayo de 1925.— 
El Alcalde, Francisco Florit.—P. A. del 
A,—Luis Florit, Secretarlo,

Núm. 1463
ALCALDIA DE 8ANTAÑY

A tenor de 10 dispuesto en el articule 
489 del Estatuto municipal el Ayanti- 
miento pleno de mi presidencia en se* 
slón del dia 28 del actual ha procedido 
a la designación de los Vocales natoi 
de las Comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando corresponder 1 
los señorea siguientes:

De la Parte Real,—D. Lorenzo Bo- 
net Olar, D. Pedro Pomar Muntanet, 
D, Juan Match y Ordinas y D, Miguel 
Vadell Juliá.

De la Parte Personal. —Parroquli 
San Andrés,—D. Juan Suntandreu Gal- 
més, D. Juan Verger Tomás, D. Miguel 
Ciar Caidentey y D. Juan Piña Foneza

Parroquia San Jo=é. —D, SebasUáo 
Guasp Cardó, D. Damián Rigo Vidal, 
D, Guillermo Vadell Vidal y D, Loren
zo Vlcens Rlgo.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico lo# deenmemos administrativo! 
que han servido de base para las ante* 
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaidía,

En Santañy a 27 de Mayo de 1925,- 
El Alcalde, Lorenzo Bonet,—P, A. del 
A, P,- El Secretario, Juan Verger.

Núm. 1476 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formada ia matricula industrial I 

de comercio de este término niucicip»l 
correspondiente al ejercicio de 1925-26, 
permanecerá expuesta al público a efec
tos de reclamión en Ja Secretaria de H* 
te Ayuntamiento, por término de diét 
días, a contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B, O. del» 
provincia,

Santañy 28 de Mayo de 1925,—El Al* 
caiae, Lorenzo Bonet,

Núm. 1477 
Confeccionado el padrón de 

viles y coches de lujo para el corrient< 
año económico de 1924-25, ^e anuocl» 
por el presente estar de manifiesto eD 
la Secreraria de este Ayuntamiento P°r 
término de ocho días, a contar desde 1» 
inserción del presente en el B, O, de 1» 
provincia,

Santañy 28 de Mayo de 1925,—El Ak 
caldo, Lorenzo Bunet,

. Núm 1478
Terminados ios repartimientos del* 

riqueza rústica, pecuaria y urbana c0' 
rruspondientes ni próximo ejercicio 
1925-26, permanecerán expuestos 
público a efectos de reclamación, en 1* 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
término de ocho du# hábiles, contado* 
desde el siguiente al de la inserción 
este anuncio en el B, O. de la provine1*'

Santañy 28 de Mayo de 1925,—El 
caldo, Lorenzo Bonet.
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Of ic ia l  en cumpUmienío ¿e Id manda
do 1 bro y firmo la presente certificación 
en Palma a tres de Junio de mil nove
cientos veinticinco.—Juan Alcover.

Núm. 1491
Certifico: Que en el recurso deducido 

por el Alcalde Presidente en nombre de 
la Comisión Municipal Permanente de 
Mahón en escrito de veintiuno de Fe
brero último solicitando que «se inclu 
yan en el Censo Corporativo Electoral 
de dicha ciudad, por los medios que de
tallan el articulo veinticuatro del Re
glamento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos todas las 
entidades que tengan derecho a ello, 
aunque por ignorancia, descuido o in
tencionalmente no lo hayan solicitado 
a tiempo»: la Sala de Justicia de esta 
Audiencia por auto de ayer dictado en 
dicho recurso, acordó: «Se declara no 
haber lug r a lo solicitado en nombre 
de la Comisión Municipal Permanente 
de Mabón en escrito de veintiuno de 
Febrero último, hágase pública esta 
resolución en la tabla de edictos y en el 
Bo l k t in Of ic ia l , y comuniqúese en 
pliego certificado al Presiden,e de la 
Junta provincial, con devolución dei 
expediente,

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda 
do libro y firmo la presente certificación 
en Palma a tres de Junio de mil nove
cientos veinte y cinco,—Juan Alcever,

Núm. 1497
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción de/ distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a Doña Esperanza L ull y 
M»rtorell, esposa de Don Juan Cabrer 
y Balaguer, y como segundo llama
miento, eu ignorado paradero en la ac
tualidad, para que en el imporrogabie 
término de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de ia publicación 
del presente, comparezcan en legal for
ma en ios autos juic.o declarativo de 
mayor cuantía que contra los mismos 
y Don Manuel González Gano ha ínter 
puesto el Procurador de estos Tribuna
les Don Francisco P zá, en nombre y 
poder de Don M guel Pascual Bestard, 
de este vecindario, sobre servidumbre 
de luces y viata»; advirtiéndoles que 
de no comparecer en dichos autos les 
petará el perjuicio que en derecho ha 
ya lugar,

Palma veinte y tres de Mayo de 
1925.—Luís Díaz.—El Secretarlo, Juan 
Bestard.

Núm. 1498
Don José Entrena García, Jue^ de prime- j 

ra instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente hago saber: que eu 

autos promovidos en este Juzgado y 
8dcretaria del que refrenda, por Don 
Jaime Qeiabert Rosselló en concepto de 
Gerente de la Sociedad mercantil co
lectiva «Ratgar y Galabert» sobre sus
pensión de pagos de la misma, ha re
caído la providencia que literalmente 
copio.—Providencia: Juez 8r. Entrena. 
-Inca 27 de Mayo de 1925.—A io prin
cipal del anterior escrito, se le ha por 
presentado, coa las escrituras de poder 
y de constitución de Sociedad y ios ua- 
más documentos y libros que en el se in- 
aican; y se admite, en méritos de dichas 
escrituras, ia representación que usa 
el procurador D. Pedro Pereüó dei inte
resado D. Jaime Gaiabert Roaseiló, en 
concepto és-.e de Gerente de 1» Sociedad 
mercantil colectiva «Rotger y Geia- 
bert,» domiciliada en Aiaró, y dedica
da a la fabricación y venta da calzado. 
Se tiene por solicitada ia declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
eXpresaG» Sociedad, surtiendo esta de
claración, entre otros, ios efectos pre
venidos en ai articulo 9,° de la Lsy da 
26 de Judo de 1922. Anótese esta pro
videncia en al Registro especial de este 
Juzgado, en al Registro mercantil y en 
el de la Propiedad en que están inscri
tos los bienes del suspenso, y publique* 
sa por medio de edictos en ehte Juzga* 
do y en ai Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

r Núm, 1482
. AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento de la contribución 
territorial sobre las riquezas rústica y 
pecuaria de esta municipalidad forma
je para el próximo afio económico de 
1925-26, se hallará expuesto al publico 
en la Secretaria de esta Corporación 
durante ocho días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O. de la provincia, 
a efectos de reclamación,

Petra 2 Junio da 19*25,—El Alcalde, 
0, Horrach,

Núm. 1483
El padrón de contribuyentes por 

Edificios y Solares de ente munlc'pio for- 
nado para el próximo afio de 1925-26, 
permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pia
lo de ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicacóln del 
presente anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

Petra 2 Junio de 1925.—El Alcalde, 
0, Horrach.

Num. 1484
Formada la matrícula de subsidio 

industrial y de comercio correspondien
te a este término municipal y puta el 
afio de 1925-26, permanecerá expuesta 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, por término de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu 
blicactón del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Petra 2 Junio de 1925.— El Alcalde, 
0. Horrach,

Núm. 1485 
ALCALDIA DE PETRA 

Ed ic t o .—Terminado el repartimíen 
to general de utilidades en sus dos par
tes personal y real para el afio econó- 
mino de 1924 25, permanecerá expues 
to al público a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince días a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el B, O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y tres 
días más serán admítídns Jas reclama
ciones que se produzcan, con arreglo 
a lo dispuesto en el vigente Estatuto 
municipal,

Petra 2 Junio de 1925.—El Alcaide, 
C, Horrach.

Núm. 1490
D. Juan A ¡cover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Uerüfico: Que en el recurso deducido 

por D, Antonio Victory, Alcalde Presi
dente de la Delegación local dei Conse
jo «leí trabajo antes Junta Local de Re
formas Solíales, de Mahón, en escri'-o 
de veintitrés de Febrero último, expuso 
que la entidad llamada «Biblioteca po
pular» no responde a ios fines de sus 
Estatutos ni a su nombre, pués es uno 
de tantos casinos o circuios de recreo, 
Con tendencia religiosa, condiciones 
ambos que la imposibilitan, según el 
Artículo setenta y dos del Estatuto mu- 
hlotpal, para formar parte del Censo 
Oorporativo electoral y pidió «que se re
forme el auto digo acuerdo de la Junta 
provincial del censo electoral Sección de 
Menorca, incluyendo en el Canso Gorpo- 
Htivo, por los medios que facilita la 
Ley,todas las entidades que reúnan con
diciones, aunque por ignorancia, des- 
«0100 o intencionadamente no lo hayan 
Solicitado y presentado los documentos 
en el plazo reglamentarlo, y excluyendo 
de dicho censo, si procede la llamada 
biblioteca popular»: la Sala de Justicia 
de esta Audiencia por auto de ayer dic
tado en dicho recurso acordó: «Se decía- 
ta no haber lugar a lo solicitado por ei 
Presidente de la Delegación Local dei 
Cousejo del trabajo en su escrito de 
Veintitrés de Febrero de este año, ha 
gase pública esta resolución en la tabla 
<*e edictos y en el Bo l e t ín Of ic ia l , y 
comuniques© en pliego certificado al 
Presiuenie da la Junta provincial».

Y par» b u iiiserQlón en el Bo u s t in

3,* Pata tomar parte en la subaste 
deberán los Eolia dores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su valor, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

4 • Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad,

5? Los títulos de propiedad de loe 
bienes embargados estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán enterarse de ellos loe 
lícitadores y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

6* La8 cargas anteriores y prefe
rentes a las responsabilidades que se 
persiguen en este procedimiento si lai 
hubiere han de entenderse Bubsistentei 
y que el rematante se subroga en ellas 
sin destinar a su extinción el precio del 
remate,

Ibiza veinte y siete de Mayo de mil 
novecientos veinte y cinco .—Joaquín 
Domínguez.—El Secretarlo, Vicente 
Juan,

Núm. 1454
CEDULA DE NOTIFÍGA0ION 

Y EMPLAZAMIENTO
Eu méritos de las reclamacionea y 

demandas producidas en este Juzgado 
de primera instancia dei distrito de la 
Lonja por D, Félix Gilí como Director 
de la Sucursal del Banco de España en 
esta plaza contra loa herederos desco
nocidos de D,a Encarnación Valenzuela 
la ha recaído el siguiente

«Auto.—Palma siete Mayo de mil 
novecientos veinte y cinco.—El presen
te escrito únase a los autos de b ü  ra
zón, por presentadas las copias, y* 
Resultando que por auto de cuatro del 
actual se declaró no haber lugar a la 
demanda ejecutiva producida por la 
representación legal de la Sucursal del 
Banco de España en esta plaza, ni a la 

, ratificación del embargo preventivo lle
vado a efecto el siete de Aoril último 
en bienes de D.* Encarnación Valen
zuela hoy de sus ignorados herederos, 
sin perjuicio de que pudiera utilizar su 
derecho en la vía y forma conveníen- 
tes.“Resultando que el mismo día cua
tro de Mayo actual se produjo por la 
misma representación de la Sucursal 
del Banco de España en esta plaza de
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra los ignorados herederos 
de D.a Encarnación Valenzuela a fin 
de que en definitiva se dictase senten
cia condenando a los demandados a 
que satisfaciesen en el plazo de tercero 
ai* a D. Félix Gilí como Director de 
dicha Sucursal la suma de veinte y 
cuatro mil ciento setenta y ocho pesa« 
tas seienia y siete céntimos importe de 
las doce letras de cambio que se deta
llan en los hechos de dicha demanda, 
los mismos que fueron alegados en la 
demanda ejecutiva que fué deseaiíma- 
da, más los gastos de protesto y recam- 
b o com imposición de costas a los de
mandados, ratificándose desde luego 
*quéi emoargo preventivo.«Resultan^ 
do que por otro auto de la misma fe
cha se tuvo jior interpuesta la deman
da enjuicio declarativo de mayor cuan
tía producida en tiempo y forma por la 
representación de la Sucursal del Ban
co de España en esta plaza y por rati
ficado el embargo preventivo decreta
do y llevado a efecto eu siete de Abril 
próximo pasado a solicitud de ia mis
ma Sucursal en Dieues de D,* Encar
nación Valenzueia, hoy de sus herede
ros ignorados en cuanto afecta sola
mente a las once letras que se indican 
importantes en jauto diez y seis mil 
doscientas cincuenta y nueve peseta» 
noventa y ocho céntimos, más loa gas
tos de protesto y resaca y demás, mo
tivo de aqueua demanda, de la que ae 
confinó traslado a ios referidos herede
ros desconocidos emplazándoles para 
que dentro de nueve días improrroga
bles comparecieran en los autos par* 
bouándoae en forma por mello de ia 
correspondiente cédala que se publica
ría en el Bo l a t in Of iu ia í de la, ¡pro
vincia de Baleares y en los Bítíos de 
costumbre de esta capital, haciéndose 
extensiva d.cha cédula a la notitioa- 
ción de «b W mío  * Ion íepeildoi

vincia, expidiendo al efécto los despa-1 
chos necesarios. Queden intervenidas 
todas las operaciones de dicha Socie 
dad, por un solo Interventor en razón 
de la escasa importancia de la suspen
sión, nombrando para este cargo, como 
acreedor comprendido en el primer 
tercio por orden de importancia de cré
ditos en la lista presentada, a D, Cefe- 1 
riño Vila, domiciliado en Palma, calle I 
de la Cruz número 6, con las atribucio
nes y deberes que le señala la precita
da Ley, y la retribución que le sefiala- 
rá este Juzgado. Continúe hasta nueva 
orden la Sociedad suspensa en la admi
nistración de sus bienes y gerencia de 
b u s  negocios, bajo la intervención acor
dada, arregladamente a lo preceptuado 
en el articnio 6.° de la susodicha ley, 
Y se manda al interventor nombrado, 
a quien so hará saber su nombramiento 
en la forma procedente, que dentro del 
término de treinta días, redacte, previo 
informe de peritos si lo estima nece
sario, un dictamen que verse sobre 
los extremos relacionados en el articu
lo 8 0 ce te repetida Ley, acompañando 
con es*o ii forme ios documentos que 
juzgue prui jos. Y en cuanto al otro 
oíTosi del referido escrito practiquese 
el desglose Interesado, dejando testi
monio en autos.—Lo mandó y firma 
S. 8, doy fé.—José Entrena,—Ante mí, 
Migtfel Sampol.

Y para la publicación de dicha pro
videncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en el sitio de costambre de 
este Juzgado, conforme en ella, que 
mandado, expido el presente en la cía- 
dad de lúea día veinte y ocho de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.—José 
Emrena,—Ante mi, Miguel Sampol,

Num. 1523
D. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^de 

primera instancia del Partido de ibi^a. 
Hago saber: Que eu las diligencias 

de ejecución de sentencia dictada en ¡os 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos en este Juzgado por el 
Procurador Don Juan Girar en nombre 
de Don Francisco Mayans Guasch, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
esta Ciudad contra D, José Torres Oo- 
lomar (») Ros, comerciante, mayor de 
edad y vecino dal término municipal 
de San José, sobre pago de cantidad, 
he dispuesto sacar a pública subasta 
en venta por término de veinte dias las 
fincas embargadas en dichos amos que 
a continuación se expresan:

Finca rústica titulada «Can Víleta» 
sit» en la parroquia de San Francisco 
de Paula, término de San José, consis
tente en tierra de secano con arboles, 
v fi*, casa, lagar y bodega, siendo la 
extensión aproximada de dicha fine* 
de tres hectáreas; lindante por Norte 
con tierras de los herederos de Juan 
Co omar Escandeil; por Este con las 
del mismo y las de Don Gabriel Sora, 
camino mediante; por Sur con las de 
José Ferrer Prats camino medíante, y 
por Oeste, con las de Bartolomé Mari 
Ferrer, Francisco Serra Guiomar, Juan 
P» au Sora y Miguel Man Pol, valora
da en diecisiete md novecientas pese- « 
tas; veinte y seis bocoyes de unos qut- ! 
mentos litros cada uuo y en regular ‘ 
estado de conservación y una prensa ; 
de hierro, valorados en mil setecientas j 
cincuenta pesetas,

Y una finca titulada «Gan Friguias» ! 
sita en la parroquia / térmiuo antes 
expresados, comprensiva de sesenta y 
seis áreas, sesenta centiareas de tierra 
huerta con nona y alborea, lindante 
por Norte con tierras de los herederos 
de Juan de la Piaña; por Este con las 
de Vicente Orvay y por el Sur y Oeste 
con las de Luciano Torres, valorada en 
cinco mil quinientas pesetas, y se sa
can a publica subasta bajo las con
diciones siguientes:

1 .* La subasta y remate de las re 
fendas tincas tendrá tugar en 1a sala 
audiencia de este Juzgado el día seis 
de Jubo próximo y xa ñora da ia» once.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra las dos tac ceras panes dar valor 
de los descritos Dianas y podran hacer
se a calidad de ceder a» remate a un 
terceroi

i
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deros deseóüóeidos y h b  acordó además 
de conformidad con lo solicitado que 
para la tramitación de la misma de
manda se formase plega separada.* 
Resultando que con la relacionada de
manda de cuatro del que rige y me
diante otrosí manifestó la representa
ción del Banco de España que las de
mandas formuladas hablan de trami
tarse por el mismo y único procedi
miento del juicio ordinario de mayor 
cuantía y por ello renunció a lo solici
tado o sea a la formación de la plega se
parada para la sustanciaclón de la pri- 
mliiva demanda ordinaria y por ser 
desconocido el paradero de los ignora
dos herederos de D.a Encarnación Va- 
lenzuela debía practicarse el emplaza
miento por medio de edictos solicitando 
en consecuencia que se acordase con
forme se interesaba,» Considerando 
que habiéndose interpuesto la segunda 
demanda ordinaria en juicio declarati
vo de mayor cuantía dentro de los 
veinte dias de haberse llevado a efecto 
el embargo preventivo decretado en 
auto de siete de Abril último procede 
au ratificación arregladamente a lo dis
puesto en el articulo mil cuatrocientos 
once primer apartado de la Ley de 
Enjuiciamiento civil en cuanto afecta a 
la suma de veinticuatro mil ciento se
tenta y ocho pesetas setenta y siete 
céntimos, gastos de protesto y recam
bio y, costas, y a la vez ordenar la 
sustanciaclón de la misma demanda,* 
Considerando que al tenerse por inter- 
pueaU en el otro auto de cuatro de tos 
corrientes la primativa demanda en 
juicio declarativo también de mayor 
cuantía en fecha veinte y cinco de Abril 
último se tuvo asi mismo por ratificado 
el embargo preventivo llevado a efecto 
el siete inmediato anterior en cuanto 
afecta tan solo a diez y seis mil dos
cientas cincuenta y nueve pesetas no
venta y ocho céntimos, gastos y demás 
que se detallan en el penúltimo resul
tando cuya soma unida a la expresada 
en el anterior considerando en relación 
con el segundo resultanoo forma la can
tidad total porque se decretó el embar
go preventivo de que se trata, las dos 
de la misma naturaieia fundándose en 
documentos que figuran unidos y que se 
tuvieron en cuenta al decretarse el em
bargo preventivo no viene el caso de 
formarse la pieza separada acordada 
para la sustanciaclón de la primitiva, 
sino que ambas demandas deben tra
mitarse en los presentes autos, ya que 
no se ha llevado a efecto lo dispuesto 
ni siquiera el emplazamiento a los de* 
manaados. «Considerando que por to
do lo expuesto procede accederse a lo 
solicitado, unificándose con ello la sus- 
tanoiación en beneficio de todos los in
teresados y en armonía a las facultades 
que conceden los artículos ciento cin
cuenta y tres, ciento cincuenta y ocho 
y ciento cincuenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, debiéndose to
mar los demás acuerdos necesarios pa
ra su debido cumplimiento,*Por inter
puesta la demanda en juicio declarati
vo de mayor cuantía producida en 
cuatro del actual y por ratificado el 
embargo preventivo decretado y lleva
do a efecto en siete de Abril último a 
solicitud de la Sucursal del Banco de 
España en esta plaza en bienes de Do
ña Encarnación Vaienzuela, hoy de sus 
herederos ignorados en cuanto afecta 
a las doce letras de cambio que se de
tallan en dicha demanda importantes 
veinte y cuatro mil ciento setenta y 
ocho pesetas setenta y siete céntimos y 
demás de que trata dicha demanda y 
quedando ratificado el embargo preven
tiva respscro a la suma de diez y seis 
mil doscientas cincuentay nueve pesetas 
noventa y ocho céntimos más los gastos 
de protesto y rec*mDio ae que trata el 
otro auto de cuatro del que rige en mé
ritos de lu otra demana» orainaria eu 
juicio deciarat vo de mayor cuantía 
tamb án; de ambas demandas que se 
tramitaran en ^s í» p,eza ae autos y por 
consiguien e sin formarse la pieza se
parada de que trata el referido auto de 
uatro del actual, se confiere «rasiaao
los repelidos hareaeros denconociaos 
quieaw se emptaiará para que den- 

i?ó de Mete días Impíorfogábíes eom- ’ 
parezcan en los autos personándose en 
forma por medio de la correspondiente 
cédula que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Baleares y 
en loa sitios de costumbre de esta capital 
haciéndose extensiva dicha cédula a la 
notificación de este auto a los deman
dados por lo que se refiere a la ratifi
cación de dicho embargo a los efectos 
legales procedentes, Así lo acordó y fir
ma el Sr, D, Luís Díaz Rodrigues, Juez 
de primera instancia de este distrito de 
la Lonja: doy fé.*Luis D¡az,eaAnte mi, 
Juan Bestard»,

En su virtud y para que sirva de no
tificación y emplazamiento en forma a 
los susodichos herederos desconocidos 
de D.M Encarnación Vaienzuela, expido 
la presente cédula previniéndoles que 
si dentro del plazo concedido de nueve 
días no comparecen en autos les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Palma a nueve Mayo de mil nove
cientos veinte y cinco.—* El Secretarlo, 
Juan Bestard.

Núm. 1415
COMANDANCIA DE MARINA

DI ¡BIZA
Relación nóminal y filiada de los ins

criptos de esta Brigada y Trozo que 
figuran en el alistamiento del año 
1925 para el Reemplazo del año 
1926,

Número de orden.—Folio de inscripción. 
—Nombres y filiación.—Fecha del na
cimiento.—Naturaleza.
1 71-923 Antonio Torres Planells, 

hijo de José y Margarita, nació en 4 
Diciembre de 1906, natural de Ibiza.

2 69 924 Mariano Torres Torres, 
hijo de Mariano y María, nació en 4 
Diciembre de 1906, naural de San 
Juan Bautista.

3 20-922 José Andiñach Torres, hl 
jo de Francisco e Isabel, nació en 6 
Diciembre de 1906, naural de loiza,

4 63-922 Rafael Roseiló Roig, hijo 
de Juan y Eulalia, nació en 8 Diciem
bre de 1906, natural de Ibiza,

5 49-922 Vicente Mari Quach, hijo 
de Vicente y Esperanza, nació en 15 
Diciembre de 1906, natural de San 
Juan Bauisa,

6 46 922 Juan Riera Mari, hijo de 
Barolomé y Antonia, nació en 18 Di
ciembre de 1906, natural de Formen- 
tera,

7 7-920 Juan Colomar Ferrer, hijo 
de José y Catalina, nació en 4 Enero de 
1906, natural de Formentera,

8 63-920 José Tur Serra, hijo de 
Juan y Catalina, nació en 6 Enero de 
1906, natural de Formentera,

9 11-923 José Mari Roig, hijo de 
José y Esperanza, nació en 9 Enero de 
1906, natural de San Juan Bautista.

10 31-1920 Antonio Mari Escandell, 
hijo de Vicente y Catalina, nació en 9 
Enero de 1906, natural de Formentera.

11 45-922 Jaime Colomar Castelló, 
hijo de Juan y Catalina, nació en 10 
Enero de 1906, natural de Formentera.

12 60-9z2 Juan Costa Escandell, hi
jo de Vicente y Catalina, nació en 15 
Enero de 1906, natural de Formentera.

13 36 923 Vicente Roig Tuella, hijo 
de Francisco e Isabel, nació en 18 Ene
ro de 1906, natural de loiza.

14 112-921 Antonio Ferrer García, 
hijo de Antonio y María, nació en 23 
Enero de 1906, natural de Formentera.

15 23-922 Manuel Mayans Juan, hi
jo de Francisco y Francisca, nació en 
25 Enero de 1906, natural de Formen
tera,

16 7-922 Antonio Ramis Costa, hijo 
ae Jusá y Mana, nac.o en 5 Febrero de 
lí#Uti, u**ur»l de yau Antonio.

*7 94 9zl Juan hacanaeil Escan
de, , hijo ue Miguel y Franchca, naCio 
en 7 Febrero do 19u6, namral de San 
M.^uei,

18 94-924 Mariano Torres Torres, 
n jo de Anoinio y Mana, nació en o 
Febrero ae 1906, natural de San Juan 
Bautista,

19 92-924 Juan Ramón Juan, hijo 
ue José y Aurouia, naOiO en 8 Febrero 
de 1906, natural ae San Juan Bautista. 

_ 20 65-922 Jtun Torres Riera, hlju 
de José y Francisca, nació en 8 Febre
ra de 1906, natural de Santa Eulalia,

21 44-922 Mariano Mayans Mayans, 
hijo de Vicente y María, nació en 11 
Febrero de 1906, natural de Formen
tera,

22 93-924 Antonio Torres Torres, 
h’jo de Mariano y Catalina, nació en 
17 Febrero de 1906, natural de San 
Juan Bautista,

23 16-923 Jaime Escandell Ferrer, 
hijo de Jaime y Francisca, nació en 
20 Febrero de 1906, natural de For
mentera,

24 74-923 Juan Mari Mari, hijo de 
Juan y Eulalia, nació en 25 Febrero de 
1906, natural de San Juan Bautista,

25 4-921 Vicente Colomar Serra, 
hijo de Juan y María, nació en 1,° Abril 
de 1906, natural de Formentera,

26 56 922 Vicente Tur Escandell, 
hijo de José y María, nació en 1,® Abril 
de 1906, natural de Formentera,

27 33 923 Juan Mari Costa, h'jo de 
Vicente y Muría, nació en 4 Abril de 
1906, natural de Ibiza.

28 14-924 Vicente Tur Tur, hijo de 
José y Francisca, nació en 4 Abril de 
1906, natural de San José.

29 35-920 Vicente Mayans Ribas, 
hijo de Vicente y María, nació en 6 
Abril de 1906, natural de Formentera,

30 34-920 Vicente Tur Tur, hijo 
de Francisco y Francisca, nació en 14 
Abril de 1906, natural de Formentera,

31 124 921 José Colomar Mayans, 
hijo de José y Rita, nació en 16 Abril 
de 1906, natural de Formentera,

32 140 921 Juan Costa Boned, hijo 
de Antón o y Catalina, nació eu 19 
Abril de 1906, natural de San José.

33 5-^22 Jaime Yern Juan, hijo de 
Juan y María, nació en 21 Abril de 
1906, natural de Formentera.

34 73 923 Pedro Mari Roig, hijo de 
Pedro y Catalina, nació en 21 Abril de 
1906, natural de Ib^za,

35 41 922 José Torres Mayans, hijo 
de Juan y Catalina, nació en 23 Abril 
de 1906, natural de Formentera.

36 40-924 Vicente Torres Ramón, 
hijo de Antonio y Catalina, nació en 27 
Abril de 1906, natural de Santa Eula
lia.

37 144-921 Francisco Juan Arabi, 
hijo de José y Margarita, nació en 2 
Mayo de 1906, natural de Ibiza.

38 84-921 José Ferrer Bañar, hijo 
de Vicenie y Esperanza, nació en 3 
Mayo de 1906, natural de Formentera.

39 62-923 José Ramis Salas, hijo de 
Juan y Mana, nació en 4 Mayo de 1906, 
natural de San José.

40 87-921 Juan Roig Mari, hijo de 
José y Esperanza, nació en 6 Mayo de 
1906, natural de San Vicente,

41 95-9zl José Roig Mari, hijo de 
Manuel y María, nació en 7 Mayo de 
1906, natural de Formentera,

42 49-923 Vicente Tur Barra, hijo 
de Francisco y María, nació en 9 Mayo 
de 1906, natural de Formentera,

43 27-924 José Olapés Ribas, hijo de 
Juan y Eulalia, nació en 11 Mayo de 
1906, natural de Santa Eulalia.

44 83-921 José Riera Mayans, hijo 
de José y Mana, nació en 15 Mayo de 
1906, natural de Nuestra Señora del 
Pilar,

45 123-921 Vicente Ferrer Mari, 
hijo de Juan y Josefa, nació en 15 Mayo 
de 1906, natural de San José.

46 55 921 Pedro Planells Caitailó, 
hijo de Pedro y Francisca, nació en 23 
Mayo de ly06, natural de Ibiza.

47 67-921 Francisco Veraera Colo
mar, hijo de José y Francisca, nació 
en 25 Mayo de 1906, natural de San 
Francisco Javier,

48 1-924 Juan Tur Noguera, hijo de 
Jaime y Eulalia, nac.ó en 29 Mayo de 
1906, natural de Santa Eu.aua.

49 52-923 Ju a u  Mayans Ferrer, hijo 
de Vicente y Espernuza, nació en 15 
Jumo de 1906, natur»! ae Formentera,

50 58 9¿3 Antonio Turres Costa, 
hijo de Juan y Mana, nació en 23 Jumo 
ue 1906, natural ae Formentera,

51 25-923 Antonio Tur Mayans, hijo 
de Miguel y María, nació en 25 Jumo 
ds Idüb, natural de Formentera.

52 46*9Md José UoÁomar Berrai hijo 

dé Marina y Ca UUd &, nació en 
Junio de 1906, natural de Formentera,

53 24 924 José Guasch Vích, h jo de 
José y Esperanza, nació en 27 Junio de 
1906, natural de Santa Eulalia.

54 23-924 Vicente Mayans Mayans, 
hijo de Vicente y María, nació en 3 
Julio de 1906, natural de Formentera,

55 22-924 Juan Sufler Orbay, hijo 
de Vicente y Rita, nadó en 6 Julio de 
1906, natural de San José.

66 43 921 Jaime Sastre Costa, hijo 
de Pedro y María, nació en 7 Jallo de 
1906, natural de Ibiza.

57 142-921 Vicente Boned Ribas, 
hijo de Juan y Catalina, nació en 9 
Julio de 1906, natural de Ibiza.

58 34-924 Vicente Riera Torres, hi
jo de Francisco y María, nació en 9 Ja* 
lio de 1906, natural de Ibiza,

59 28 924 Juan Mari Mari, h’jo de 
Antonio y Mana, nación en 12 Julio de 
1906, natural de San Juan Bautista,

60 130 921 Antonio Escandell Fe* 
rrer, hijo de Juan y Rufina, nació eg 
6 Agosto de 1906, natural de Formen
tera,

61 2-924 Antonio Mari Torres, h'jo 
de Vicente y María, nació en 12 Agosto 
de 1906, natural de San Juan Btudata,

62 11 924 José Serra Mari, h jo de 
José y María, nació en 19 Agosto de 
19J6, natural de Formentera.

63 44 923 Vicente Torres Verdera, 
hijo de José y Rita, nació en 23 Agosto 
de 1906, natural de Formentera.

64 45-923 Francisco Torres Verde
ra, hijo de José y Rita, nació en 23 
Agosto de 1906, natural de Formentera,

65 73-921 Juan Riera Mayans, hijo 
de Antonio y María, nació en 26 Agosto 
de 1906, natural de San Francisco 
Javier,

66 12-924 José Mayans Roig, hijo 
de Vicente y María, nació en 27 Agosto 
de 1906, natural de Formentera,

67 125-921 Vicente Orbay Escan- 
del), hijo de Antonio y Josefa, nació en 
30 Agosto de 1906, natural de Ibiza.

68 68-923 V cenca Tur Tur, hijo de 
Domingo y Esperanza, nació en 16 
Septiembre de 1906, natural de Iblz»,

69 92-920 Andrés Navarro Respec
to, hijo de Julián y Juana, nació en 21 
Septiembre de 1906, natural de Ibiza,

70 18 923 Antonio Juan Tur, h jo 
de José y Francisca, nació en 21 Sep
tiembre de 1906, natural de Formen» 
tera.

71 113-921 Antonio Ramón Mari, 
hijo de José y Juaua, nació en 26 Sep
tiembre de 1906, natural de Ibiza,

72 17-923 Juan Serra Mayans, hijo 
de José y Catalina, nació en 10 Octu
bre de 1906, natural de Formentera.

73 50 924 Antonio Ribas Mayans, 
h jo de Autonio y Francisca, nació en 
13 Octubre de 1906,natural de Formen
tera.

74 51-924 José Tur Mari, hijo de 
Vicente y Mana, nació eu 16 Omubre 
de 1906, natural de San José,

75 85-924 Vicente Ripoil Antonio, 
hijo de Lorenzo e Isabel, nació en 24 
Octubre de 1906, natural de San Juan 
Bautista,

76 75-923 José Juan Mari, hijo de 
Antonio y Mana, nació en 12 Noviem
bre de 1906, natural de Ib za,

77 129-921 José Ramón Juan, hijó 
de Bartolomé y Mana, nació en 16 
Noviembre ae 1906, natural de Santa 
Emaliai

78 95-924 Juan Mari R bas, hijo de 
José y Catalina, nació en 20 Noviem
bre de 1906, natural de San José.

79 22-92» José Escanden Costa, 
h jo de Miguel y Mana, nació en 30 
Noviembre de 1906, natural de For
mentera,

80 6-922 Mariano Castelló Mari, 
hijo de Mariano y Mana, nació en 1/ 
Diciembre de 1906, natural de For
mentera,

81 2 922 Juan Ferrer Tur, hijo de 
Amonio y Rúa, nació en 2 Diciembre 
de 1906, natural de Ibiza.

Ibiza 23 Mayo do 1925,—P. O. Rafael 
Menta,

PALMA. — Eso UBLá-TlP OGBÁJFIOZ

M.C.D. 2022


